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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
                                                    ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

PLIEGOS
CONSTRUCCIÓN DE 1.615,75 M DE BORDILLOS DE LAS CALLES LA UNIÓN Y VENCEDORES, BARRIO COLLAS, SECTOR 6 MARIANA DE JESÚS-ZAVALA, PARROQUIA CALDERÓN, CODIGO 6110-98-08
SECCIÓN PRIMERA:
                                                        I N V I T A C I Ó N 

A las personas naturales y jurídicas calificadas en el Registro de Proveedores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y/o en el Registro Único de Proveedores RUP del Instituto Nacional de Contratación Pública, domiciliados en el DMQ,  para que presenten sus ofertas para el Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE 1.615,75 M DE BORDILLOS DE LAS CALLES LA UNIÓN Y VENCEDORES, BARRIO COLLAS, SECTOR 6 MARIANA DE JESÚS-ZAVALA, PARROQUIA CALDERÓN, CODIGO 6110-98-08, bajo las siguientes condiciones generales:
1.- Presupuesto referencial: VEINTE Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, TREINTA Y TRES CENTAVOS  (USD. $ 24.393,33). Plazo  de ejecución y entrega de la obra: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Financiamiento: con cargo a la partida presupuestaria No. 75.01.05 de la Administración Municipal Zona Calderón, en cumplimiento al Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre la Corporación Metropolitana de Seguridad y Convivencia Ciudadana y la Administración Zonal Calderón. Los pagos ​se efectuarán de  la siguiente manera: 70% como anticipo y el saldo a la entrega-recepción de los bienes, a entera satisfacción de la entidad contratante.

2.- Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la Subprocuraduría  de la Administración Zonal Calderón, ubicada en las Avenidas Capitán Giovanni Calles No. 976 y Padre Luis Vaccari, sector Carapungo,  desde la presente  fecha. 
.

3.- La oferta económica será enviada al Portal www.compraspúblicas.gov.ec. No obstante, las ofertas físicas (incluida la económica) se recibirán en la Secretaría de la Administración Zonal Calderón, en la dirección ya indicada, hasta las 14HOO del día ONCE (11) DE DICIEMBRE DEL  2008.         


4.-  El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de los documentos precontractuales y, en lo no previsto por ellos, a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su  Reglamento, e Instructivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. El Administrador Municipal de la Zona Calderón podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses municipales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

5.- Los oferentes deberán estar calificados en el Registro de Proveedores del Municipio Metropolitano de Quito  y/o en el Registro Único de Proveedores RUP ( Página www.compraspúblicas.gov.ec Tlfs.2266872 – 2990404). para lo cual acreditarán con la certificación correspondiente.

Calderón, DMQ.,  27  de Noviembre   del   2008

Econ. Roberto Rivadeneira

ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA CALDERON

